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ANUNCIO

El Ayto. de Pego convoca pruebas selectivas para cubrir una plaza de Técnico
de Administraciéon General, vacante en la plantilla de funcionarios e incluida en la OEP
de 2006. Esta convocatoria se regird por las bases aprobadas por Resolucién de la
Alcaldia-Presidencia de 29 de agosto de 2008 y que seguidamente se transcriben.

“BASES DE LA SELECCION DE UN TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL

Primera.- Objeto de la convocatoria y alcance de estas bases.

Es objeto de ésta convocatoria la seleccion de una plaza de Técnico de
Administracién General perteneciente a la Escala de Administracién General, Subescala
Técnica, grupo Al segin el articulo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Bésico del Empleado Publico, vacante en la plantilla de este Ayto. e incluida en la OEP
de 2006.

El sistema selectivo serd el de concurso-oposicién por turno libre.

Las presentes bases regulan las normas especificas del proceso selectivo que
se convoca. Para lo no dispuesto en ellas el Ayto. de Pego asume lo establecido en la
Resolucién de 14 de noviembre de 2005, del Director General de Administracién Local
de la Conselleria de Justicia y Administraciones Piblicas de la Generalitat Valenciana,
por la que se ordena publicar un texto de bases generales de selecciéon del personal al
servicio de las entidades locales de la Comunidad Valenciana (publicada en el DOGVY
de 15.12.2005), la correcciéon de errores aprobada por Resolucién de fecha 27 de
febrero de 2006. Estas bases generales han sido publicadas en el BOP de Alicante de
12 de mayo de 2006.

Segunda.- Legislacion aplicable.

Su contenido se remite integramente a la base segunda de las bases
generales.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

Esta base desarrolla la base tercera de las bases generales, de conformidad

con lo siguiente:

Para tomar parte en las pruebas selectivas serd necesario:

a) Estar en posesion del titulo de licenciado en derecho o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentacién de instancias. Se
acreditaréd mediante el titulo expedido por la autoridad académica competente, quien
certificard ademdés, sobre las equivalencias.

En el caso de fitulaciones obtenidas en el exiranjero deberd estarse en
posesién de la credencial que acredite su homologacién.

b) Tener cumplidos 16 afos de edad, y no exceder de edad mdxima de
jubilacién forzosa.

Cuarta.- Solicitudes.

Esta base desarrolla la base cuarta de las bases generales.

Para ser admitido serd suficiente, ademds de la instancia, aportar el abono de
los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 75 [], el cual deberd efectuarse
en la cuenta 2090 0023 09 0064000171 de la CAM. Los derechos de examen serdn
devueltos, Unicamente, previa peticiéon del interesado, en el caso de ser excluido del
proceso selectivo por falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en el
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Los aspirantes deberdn presentar junto a la instancia los justificantes
compulsados de los méritos que se aleguen. No se tendrd en cuenta ningin mérito que
no se acredite en ese momento.

Quinta.- Admisién de aspirantes.

Su contenido se remite integramente a la base quinta de las bases generales.

Sexta.- Tribunal calificador.

Esta base desarrolla la base sexta de las bases generales, de conformidad con
lo siguiente:

El Tribunal Calificador, de conformidad al art. 60 de la Ley 7/2007, del
Estatuto Basico del Empleado Publico, estard constituido de la siguiente forma:

Presidente: Un/a funcionario/a del mismo grupo de titulacion (AT).

Secretario: El Secretario General o funcionario/a en quien delegue.

Vocales:

- Un funcionario de carrera, designado por la Direccién General de
Administracién Local.

- Dos técnicos o expertos en la materia.

Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

Su contenido se remite integramente a la base séptima de las bases generales.

Octava.- Sistema selectivo.

Esta base desarrolla la base octava de las bases generales, de conformidad
con lo siguiente:

Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.

Consistird en la realizaciéon por escrito de una prueba de conocimientos
referidos a los contenidos en el temario general que se especifica en el anexo, a través
de un cuestionario de 60 preguntas que adoptard la forma de test con cuatro
respuestas alternativas, siendo sélo una de ellas correcta, en el tiempo que determine el
Tribunal antes de empezar el ejercicio.

Para la correccién de esta prueba se tendrdn en cuenta los siguientes criterios:

Cada pregunta contestada correctamente: 1 punto

Cada pregunta contestada de forma incorrecta (sefialando como verdadera
una alternativa que no es la correcta) se penalizard con 0'25 puntos, es decir, se
puntuard con -0’25 puntos

Las preguntas sin contestar o contestadas en mds de una de las alternativas,
aunque una de ellas sea la correcta, no serdn objeto de penalizaciéon.

Segundo ejercicio: obligatorio y eliminatorio.

Consistird en desarrollar por escrito, durante un tiempo méximo de dos horas,
un tema de entre dos a eleccién del opositor y extraidos al azar de entre los que figuran
en el temario de materias especificas del Anexo.

Tercer ejercicio: obligatorio y eliminatorio.

Consistird en la ejecucién de uno o varios supuestos prdcticos relacionados
con las tareas y cometidos propios de la plaza. El Tribunal, antes de su comienzo,
determinard las caracteristicas del ejercicio y su duracién. Para la realizacién de este
ejercicio los/las aspirantes podrdn hacer uso de textos legales, pero no se permitird el
manejo de textos legales con comentarios o casos prdcticos

Cuarto ejercicio: obligatorio y no eliminatorio.
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Consistird en la realizacién de un ejercicio sobre conocimiento del idioma
valenciano. La prueba consistird en la traduccién de un texto del castellano al
valenciano.

Novena.- Calificacion.

Esta base desarrolla la base novena de las bases generales, de conformidad
con lo siguiente:

Cada ejercicio de la fase de oposicién seré puntuado de cero a diez puntos
siendo necesario para superar cada uno de ellos y examinarse del siguiente un minimo
de cinco puntos.

El cuarto ejercicio serd calificado de apto o no apto.

El resultado final del primer ejercicio se adoptard mediante una regla de
proporcionalidad.

Fase de concurso

Participardn en esta fase los aspirantes que hayan superado todos los
ejercicios realizados de la fase de oposicién.

Los méritos alegados por los participantes deberdn haber sido obtenidos o
computados hasta la fecha de finalizacién del plazo de presentacién de instancias.

1.- Antigiedad y experiencia profesional.

Se valorardn los servicios prestados a la Administracién Local, que
pertenezcan al mismo grupo de titulacién al del puesto que haya de proveerse, e igual
naturaleza juridica, funcionarial o laboral y, en su caso, sector, cuerpo, escala, clase,
subgrupo y categoria profesional, hasta un maximo de 10 puntos.

Tiempo de servicios prestados en puestos de trabajo del Ayto. de Pego, en la
misma drea que el puesto al que se opte, de igual o superior categoria a la plaza
convocada: 0,25 por mes completo trabajado.

Tiempo de servicios prestados en puestos de trabajo de otras
administraciones, en la misma drea que el puesto al que se opte, de igual o superior
categoria a la plaza convocada: 0,10 por mes completo trabajado.

2.- Formacién personal.

Se valorard la realizaciéon de cursos homologados por el Instituto Valenciano
de Administracién PuUblica y Escuelas, Universidades, Organismos Oficiales o
cualesquiera otros debidamente homologados, siempre y cuando dichos cursos
guarden relacién con la categoria profesional, especial o funciones que corresponda al
puesto de trabajo que ha de cubrirse se valorardn con arreglo al siguiente criterio:

De 100 o més horas, 2,00 puntos.

De 75 o més horas, 1,50 puntos.

De 50 o més horas, 1,00 punto.

De 25 o més horas, 0,50 puntos.

De 15 o més horas, 0,20 puntos.

La méxima puntuacién que se podrd obtener en este apartado serd de 5
puntos.

No tendrdn la consideracién de cursos a efectos de su valoracién en la fase de
concurso la asistencia a jornadas, seminarios, mesas generales o cualquier otra reunién
de formacién o intercambio de conocimientos de la misma naturaleza.

3.- Conocimientos del valenciano.
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El conocimiento del valenciano se valorard hasta un méximo de 3 puntos,
previa acreditacién de estar en posesién del certificado expedido u homologado por la
Junta Qualificadora de Coneixements de Valencid, con arreglo a la siguiente escala:

Conocimiento grado superior: 3 puntos.

Conocimiento grado medio: 2 puntos.

Conocimiento grado elemental: 1 punto.

Conocimiento oral: 0,50 puntos.

4.- Titulacién académica:

Titulo de Doctor en Derecho o Premio Extraordinario de Licenciatura: 2 puntos.

Décima.- Publicidad de las calificaciones.

Su contenido se remite integramente a la base décima de las bases generales.

Las bases Once, Doce, Trece, Catorce y Quince sus contenidos se remiten
integramente a las mismas bases de las bases generales.

Anexo

Temas Materias genéricas.

1. La Constitucién: Concepto, estructura, funciones y clases. La Constitucion
Espanola de 1978: Estructura y contenido esencial. Principios que la inspiran.
Procedimiento de Reforma constitucional.

2. Sometimiento de la administraciéon a la ley y al derecho. Fuentes del
derecho publico. Jerarquia de las fuentes del derecho. Los tratados internacionales. La
ley. Concepto y caracteres. Clases de Leyes. Las leyes formales: orgénicas y ordinarias.
Disposiciones normativas con fuerza de ley. Las leyes de las comunidades auténomas.

3. El Reglaomento: concepto. Clases. La potestad reglamentaria: titularidad,
formacién y fundamento. Limites. Procedimiento de elaboracién de los reglamentos.
Distincién de figuras afines. Defensa contra los reglamentos ilegales. La costumbre. Los
principios generales del Derecho. La jurisprudencia. La doctrina cientifica.

4. La Unién Europea: origen y evolucién. El ordenamiento comunitario.
Tratados y derecho derivado. Fines, requisitos exigidos para integrarse y simbolos de la
Unién Europea. Instituciones comunitarias bésicas: competencias. La unién econémica y
monetaria.

5. La Corona en la constitucién espafola. Las funciones constitucionales del
Rey. El refrendo. La sucesién a la Corona. La Regencia. La tutela del Rey.

6. El poder legislativo. Las Cortes Generales. Las Cdmaras. El Congreso de los
Diputados. El Senado. Organos de control dependientes de las Cortes Generales: el
Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas, sus asimilados en las comunidades
auténomas.

7. El poder ejecutivo. El gobierno en el sistema constitucional espanol. La ley
del gobierno: relaciones entre el gobierno y las cortes generales. Designacién, duracién
y responsabilidad del gobierno. Composicién, organizacién y funciones del gobierno. El
gobierno en funciones. Control de los actos del gobierno.

8. El poder judicial. Regulacién constitucional de la justicia. El Consejo
General del Poder Judicial: fundamento, composiciéon y funciones. La jurisdiccion:
jueces y magistrados. El Ministerio Fiscal.

9. Los derechos y deberes fundamentales, las libertades publicas y los
principios rectores de la politica social y econémica en la Constituciéon Espafiola.
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Garantias. La protecciéon y suspension de los derechos y libertades. El recurso de
amparo.

10. El Tribunal Constitucional: concepto, composicién, renovacién,
incompatibilidades, actuacién y competencias. Procedimientos establecidos para el
control de la constitucionalidad de las leyes. Los efectos de las sentencias del Tribunal
Constitucional.

11. Lo organizacién territorial del estado. Las Comunidades Auténomas.
Estatutos de autonomia. Organizacién politica y administrativa de las Comunidades
Auténomas. Distribuciéon de competencias entre el Estado y las CCAA.

12. La Comunidad Auténoma Valenciana. Su Estatuto de Autonomia.
Instituciones de autogobierno y competencias. Procedimiento de reforma del Estatuto.

13. La administracién local en el Estatuto de Autonomia. El uso oficial del
valenciano: la Ley de Uso y Ensefianza del valenciano de la Generalitat Valenciana

14. Los conceptos de Administracion Publica y Derecho Administrativo.
Actividad administrativa de derecho privado. La llamada ciencia de la administracién.
Principios de actuacién de la administracion puoblica:  eficacia, jerarquia,
descentralizacién, desconcentracién y coordinacién.

15. El administrado: concepto y clases. El interesado. La capacidad del
administrado y sus causas modificativas. Las situaciones juridicas del administrado: en
especial, los derechos subjetivos e intereses legitimos de los administrados.
Colaboracién y participacién de los ciudadanos en las funciones administrativas.

16. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos. Requisitos: la
motivacién y la forma. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela
declarativa. La demora y retroactividad de la eficacia. La notificacién: contenido, plazo
y préctica. La publicacién.

17. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno
derecho y anulabilidad. El principio de conservacién del acto administrativo. La revisién
de actos y disposiciones por la propia administracién: supuestos. La accién de nulidad.
La declaracién de lesividad. La revocacidon de actos. La rectificacién de errores
materiales o de hecho.

18. El procedimiento administrativo: concepto. La Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones PUblicas y del Procedimiento
Administrativo  Comun. Obijeto, d&mbito de aplicacién, principios generales vy
competencia.

19. Lo iniciacién del procedimiento administrativo: clases. Subsanacién y
mejora de solicitudes. Ordenacién del procedimiento. Instruccién: intervencion de los
interesados, prueba e informes. Presentaciéon de solicitudes, escritos y comunicaciones.
Registro general de documentos. La ventanilla Unica. Términos y plazos: cémputo,
ampliacién y tramitacién de urgencia.

20. Terminaciéon del procedimiento. Terminacién normal y anormal. La
obligacién de resolver. Contenido de la resolucion expresa: principios de congruencia y
de no agravacién de la situacién inicial. La falta de resoluciéon expresa: el régimen del
silencio administrativo. La coaccién administrativa: el principio de autotutela ejecutiva.
La ejecucidn forzosa de los actos administrativos. Suspension de la eficacia del acto
administrativo. La coaccién administrativa directa. La via de hecho.
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21. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de
recurso administrativo. Reglas generales de tramitacién de los recursos administrativos.
Closes de recursos administrativos. Procedimientos sustitutivos de los recursos
administrativos: conciliacién, mediacién y arbitraje. Las reclamaciones administrativas
previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.

22. La jurisdicciéon contencioso-administrativa. Naturaleza, extension y limites.
Capacidad procesal, legitimacién y representacién y defensa de las partes. La actividad
administrativa impugnable. Pretensiones de las partes.

23. El procedimiento contencioso-administrativo en primera o Unica instancia.
Trdmites. La sentencia. Otras formas de terminacién del procedimiento. Recursos. La
ejecucion de las sentencias. Procesos especiales.

24. La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector publico.
Obijeto y dmbito de aplicacién de la ley. Contratos del sector pUblico. Delimitaciéon de
los tipos contractuales. Contratos administrativos y contratos privados. Libertad de
pactos y contenido minimo del contrato. El érgano de contratacién.

25. Capacidad y solvencia del empresario. Aptitud para contratar con el sector
pUblico. Acreditacién de la aptitud para contratar. Objeto, precio y cuantia del contrato.
Garantias exigibles. Preparaciéon de contratos por las administraciones publicas.
Expediente de contrataciéon. Pliegos de cldusulas administrativas y de prescripciones
técnicas.

26. Adjudicacién de los contratos de las administraciones publicas. Efectos,
ejecucidon, modificaciéon y extincidon de los contratos administrativos. Cesién de los
contratos y subcontratacién. El contrato de obras.

27. La expropiacidon forzosa: concepto, evolucién histérica y naturaleza
juridica. Los sujetos de la potestad expropiatoria: expropiante, beneficiario y
expropiado. El objeto de la expropiacién. La causa de la expropiacion.

28. Procedimiento expropiatorio general. La declaracién de utilidad pdblica o
interés social. La declaracién de necesidad de ocupacién. La determinacién del justo
precio. Pago y toma de posesién. Responsabilidad por demora.

29. La declaracién de urgencia de la ocupaciéon de los bienes afectados por la
expropiacion. Garantias jurisdiccionales. La reversién del bien expropiado.

30. La responsabilidad patrimonial de las administraciones pdblicas:
concepto, aspectos generales y evolucién histérica en nuestro derecho. Presupuestos. El
procedimiento para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial. La responsabilidad
de las autoridades y personal al servicio de las administraciones publicas.

31. La intervencién administrativa local en la actividad privada. Las formas de
actividad de las entidades locales. Actividad de policia: licencias y autorizaciones
administrativas. Sus clases. Actividad de fomento: especial consideraciéon de las
subvenciones. La actividad administrativa de prestacién de servicios.

32. La potestad sancionadora: concepto y significado. El derecho sancionador.
Principios. El procedimiento sancionador y sus garantias: iniciacién, instruccién vy
resolucion. El procedimiento abreviado. Medidas sancionadoras administrativas. El
efecto accesorio de determinadas infracciones.

33. Las propiedades publicas: tipologia. El dominio publico: concepto. Los
bienes de las entidades locales: el dominio publico local. Afectacién y mutaciones
demaniales. Uso y utilizacién del dominio publico: reserva y concesion
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Tema 34. Bienes patrimoniales: concepto y régimen juridico. Utilizacién de los
bienes patrimoniales. Bienes comunales. Adquisicion de bienes por parte de las
entidades locales. Alteracién de la calificacién juridica de los bienes locales.
Prerrogativas de las entidades locales respecto a sus bienes. Especial consideracion de
los montes catalogados de propiedad provincial y de los vecinales en mano comdn.

Temas Materias especificas.

35. La administracion local en la constitucién de 1978. Régimen local espaiiol:
evolucién histérica. Principios constitucionales: el principio de autonomia. Regulacién
juridica de las entidades locales. La Carta Europea de la autonomia local. La doctrina
del Tribunal Constitucional.

36. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales.
La revisién y revocacion de los actos de los entes locales. Tramitacion de expedientes.
Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales
contra los actos locales. El Registro de Entrada y Salida de Documentos. Requisitos en la
presentacién de documentos. Comunicaciones y notificaciones

37. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Clases de normas
locales. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Procedimiento de
elaboracién y aprobacién. Limites de la potestad reglamentaria local. Incumplimiento o
infraccién de las ordenanzas. Los bandos.

38. El sistema electoral local. Electores y elegibles. Causas de inelegibilidad e
incompatibilidad. Eleccién de los concejales y alcaldes. Eleccién de diputados
provinciales y presidentes. El recurso contencioso-electoral. Estatuto de los miembros de
los entidades locales. La mocién de censura y la cuestién de confianza en el dmbito
local.

39. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: concepto y
notas caracteristicas. Distritos y barrios. Los enclaves. Creacién de municipios y
alteraciones del término municipal. Expedientes de alteracién de términos municipales.
Cambio de nombre de los municipios. La capitalidad del municipio.

40. La poblacién municipal: concepto y clases. Vecinos: derechos y deberes.
Derechos y deberes de los vecinos extranjeros mayores de edad. El empadronamiento.
Gestiéon y revisiéon del padrén municipal. El padrén especial de espafioles residentes en
el extranjero. El consejo de empadronamiento. La participaciéon vecinal en la gestién
municipal.

41. La organizacién municipal: concepto y evolucién histérica. El ayuntamiento
como sistema normal de organizacién municipal. Caracteres y atribuciones de los
6rganos fundamentales en los ayuntamientos de régimen comidn. Estructura de la
organizacién municipal y atribuciones de los érganos fundamentales: el Pleno del
ayuntamiento, el Alcalde, los Tenientes de Alcalde y la Junta de Gobierno Local.
Caracteres y atribuciones de los érganos complementarios.

42. Organizacién de los ayuntamientos de municipios de gran poblacién:
dmbito de aplicacién, inicio de la nueva organizacién e incorporaciéon paulatina de
municipios y caracteristicas mds sobresalientes de este régimen. Caracteres vy
atribuciones de los érganos fundamentales: el Pleno, el Alcalde, los Tenientes de
Alcalde y la Junta de gobierno. Caracteres y atribuciones de los érganos
complementarios. El régimen del concejo abierto.
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43. Otras entidades locales. La isla. La comarca. Las dreas metropolitanas.
Las mancomunidades municipales. Agrupaciones municipales. Las entidades locales
menores o de dmbito territorial inferior al municipio.

44. La provincia en el régimen local. La organizacién provincial.
Competencias de la Diputacién Provincial. La asistencia y cooperaciéon de las
diputaciones provinciales con los municipios. El plan provincial de obras y servicios. Las
relaciones entre las comunidades auténomas y las diputaciones provinciales.

45. Funcionamiento de los érganos colegiados locales. Normas prdcticas para
la determinacién del quérum de asistencia y de aprobacién. Convocatoria y orden del
dia. Actas. Certificados de acuerdos. Libro de Resoluciones de la Alcaldia y del
Presidente de la Diputacién Provincial.

46. Las relaciones interadministrativas. Principios. Colaboracién, cooperacién
y coordinacién. La sustitucién y la disoluciéon de corporaciones locales. Impugnacién de
los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Autonomia municipal y tutela.

47. Los bienes de las entidades locales: Concepto y clases. Bienes de dominio
publico local. Bienes comunales. Afectacién y mutaciones demaniales. Uso y utilizacién
del dominio publico: reserva y concesion.

48. Bienes patrimoniales de las entidades locales: concepto y régimen juridico.
Utilizacién de los bienes patrimoniales. Adquisicién de bienes por parte de las entidades
locales. Alteraciéon de la calificacién juridica de los bienes locales. El inventario
municipal de bienes. Administracién. Prerrogativas de las entidades locales respecto a
sus bienes.

49. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bésico del Empleado Pudblico.
Obijeto y dmbito de aplicaciéon. Clases de personal al servicio de las administraciones
publicas. El personal directivo.

50. La funcién publica: estatuto de los funcionarios pUblicos en la constitucién
espanola. Ordenacién de la actividad profesional y planificacién de recursos humanos
en el Estatuto Bdsico del Empleado Pdblico. Estructuracién del empleo piblico. Provisién
de puestos de trabajo y movilidad.

51. Acceso al empleo publico y adquisiciéon de la relacién de servicio:
principios rectores. Requisitos generales. Organos de seleccién. Sistemas selectivos.
Pérdida de la relacién de servicio. Situaciones administrativas.

52. Los funcionarios con habilitacién de cardcter estatal en el Estatuto Bdsico
del Empleado Publico: funciones publicas, escala y derecho transitorio. Funcionarios
publicos propios de las ciudades de Ceuta y Melilla. Entrada en vigor de la nueva
clasificacién profesional. Consolidacién de empleo temporal.

53. Derechos de los empleados publicos. Derecho a la carrera profesional y a
la promocién interna. La evaluaciéon del desempefio. Derechos retributivos. Derecho a
la negociacién colectiva, representacién y participacién institucional. Derecho de
reunién. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los
empleados pUblicos. Cédigo de conducta.

54. El personal contratado en régimen de derecho laboral. Régimen juridico.

55. Los recursos de las Haciendas Locales en el marco de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales. Imposicién y ordenacién de los tributos y el establecimiento
de recursos no tributarios. Las ordenanzas fiscales: contenido y procedimiento de

elaboracién.
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56. Tasas. Precios Pdblicos. Contribuciones especiales. Régimen juridico.

57. Impuestos locales: El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre
Actividades Econémicas. El Impuesto sobre Vehiculos de Tracciéon Mecénica. El Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el Incremento de valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

58. El crédito local. Naturaleza juridica. Finalidad y duracién. Competencia.
Limites y requisitos para la concertacion de operaciones de crédito.

59. El presupuesto general de las entidades locales. Estructura presupuestaria.
Elaboracién y aprobacién: especial referencia a las bases de ejecucién del presupuesto.
La prérroga del presupuesto.

60. La contabilidad de los entes locales y sus entes dependientes. Las
instrucciones de contabilidad para la administracién local. La Cuenta General.

61. Evolucién histérica de la legislaciéon urbanistica espafiola. Marco
constitucional del urbanismo. La sentencia 61/1997, de 20 de marzo, del Tribunal
Constitucional. Competencias del Estado, de la Generalitat valenciona y de los
municipios valencianos en esta materia tras la Sentencia del Tribunal Constitucional
61/1997. La Carta Europea de Ordenacién del territorio.

62. El Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Suelo: esquema bésico de la ley y disposiciones
generales. Derechos y deberes del ciudadano. Régimen urbanistico del derecho de
propiedad del suelo. Contenido: facultades, deberes y cargas. Situaciones bdsicas del
suelo.

63. La Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanistica
Valenciana (LUV). Clasificacién del suelo en la Comunidad Valenciana. Concepto de
solar. Régimen del suelo urbano y urbanizable. Estatuto de la Propiedad del Suelo.
Derechos y deberes de los propietarios. Régimen Transitorio de la LUV.

64. El Decreto 67/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el
Reglamento de Ordenacion y Gestién Territorial y Urbanistica, y modificaciones
posteriores: Esquema bdésico.

65. Régimen del suelo no urbanizable. Ley de la Generalitat valenciana
10/2004, de 9 de diciembre, del Suelo no urbanizable. Usos y actividades en esta clase
de suelo. La declaracién de interés comunitario. La divisién o segregacién de fincas.
Parcelaciones urbanisticas.

66. Conceptos fundamentales del régimen urbanistico del suelo: sector, drea
de reparto, aprovechamientos y unidades de ejecucién. Transferencias y reservas de
aprovechamiento.

67. La ordenaciéon estructural y pormenorizada en la legislacién urbanistica
valenciana. Clasificacién de las dotaciones pUblicas. Normas de directa aplicacion

68. El Plan General de Ordenacién Urbana en la legislaciéon urbanistica
valenciana: objeto, funcién, determinaciones, documentacién, tramitaciéon y
modificacién. El Plan General de Ordenacién Urbana del municipio de Pego: esquema
bésico. Ordenanzas relativas a la actividad urbanistica del municipio de Pego: esquema
bésico.

69. Los instrumentos de planeamiento de carécter espacial y de desarrollo en
la legislacién  urbanistica  valenciana:  enumeracién, funcién, determinacién,
documentacién, tramitaciéon y modificacién. La Cédula Territorial de Urbanizaciéon
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70. Ejecucién del planeamiento (I). Gestién urbanistica en el suelo urbano en
la legislacién urbanistica valenciana: Actuaciones aisladas y actuaciones integradas.

71. Ejecucion del planeamiento (ll). Las Bases Generales y Particulares
reguladoras de la gestién indirecta de los Programas de Actuacion Integrada en la
legislacién urbanistica valenciana. Contenido minimo y procedimiento de aprobacién.
El Urbanizador. Relaciones entre urbanizador y propietarios de los terrenos afectos por
la actuacién urbanizadora.

72. Ejecuciéon del planeamiento (lll). La gestion directa en la legislacién
urbanistica valenciana. Las Agrupaciones de Interés Urbanistico y su Registro. Los
Registros de Programas.

73. Ejecucion del planeamiento (IV). La reparcelacion en el urbanismo
valenciano: concepto, clases, principios, dmbito y formulacién. Criterios de definicién
de los bienes y derechos, de valoracién y adjudicacién. El Proyecto de Reparcelacién:
contenido, procedimiento de aprobacién y efectos. Los costes de urbanizacién.

74. Los Proyectos de Urbanizacién en el urbanismo valenciano. La
conservacién de la urbanizacién. El canon de urbanizacién

75. Régimen juridico de las dreas semiconsolidadas en la legislacién
urbanistica valenciana.

76. Intervencién administrativa en la edificacién y uso del suelo en la
Comunidad Valenciana. Las licencias urbanisticas: naturaleza, clases y régimen juridico.
Especial referencia a la concesién de licencias por silencio administrativo.

77. El deber de edificar. El deber de conservacién y rehabilitacién La situacién
legal de ruina. Las érdenes de ejecucién. El Registro Municipal de Solares y Edificios a
Rehabilitar. Actos urbanisticos susceptibles de inscripciéon o anotacién en el Registro de
la Propiedad.

78. Proteccién de la legalidad urbanistica. Distintas medidas. Obras sin
licencia o contrarias a sus determinaciones. Licencias ilegales: revision de oficio e
impugnacién autonémica. Competencias en el ejercicio de la inspeccién urbanistica: la
inspeccién periédica de construcciones. Competencias municipales y autonémicas.

79. La infraccién y sancidén urbanistica en la legislaciéon urbanistica valenciana.
Orgonos competentes para su imposiciéon y cuantias méximas. Personas responsables.
Reglas para la aplicaciéon de las sanciones. Prescripciones. La accién publica en materia
urbanistica. La tutela a través de los tribunales ordinarios.

80. La actividad administrativa de fomento del mercado del suelo para la
promocién social del mismo en la legislaciéon urbanistica valenciana: el Patrimonio
Piblico de Suelo. Bienes que lo integran. Procedimientos de adquisicién, gestion y
enajenacién. El derecho de superficie. Los Convenios Urbanisticos en la legislacién
urbanistica valenciana.

81. Régimen de las expropiaciones por razén de la ordenacién territorial y
urbanistica. Justiprecio. Ocupacién e inscripcion en el registro de la propiedad.
Modalidades de gestién. Supuestos de reversion y de retasaciéon. Supuestos
indemnizatorios. Valoraciones.

82. Los criterios de ordenacién del territorio en la Comunitat Valenciana. La
proteccién y ordenacién del paisaje. Instrumentos de ordenacién territorial: la Estrategia
Territorial, los Planes de Accién Territorial, el Sistema de Informacién Territorial y el
Instituto de Estudios Territoriales y del Paisaje.
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83. La gestién territorial en la Comunitat Valenciana. Acciones para la
sostenibilidad y calidad de vida en la Comunitat Valenciana: programas y proyectos.
Umbrales y cuotas de sostenibilidad. El Fondo para la equidad territorial.

84. Recursos hidricos. Proteccién de los recursos hidricos. Uso sostenible del
agua. Métodos para contrastar la idoneidad de las técnicas de generaciéon de recursos
hidricos Suficiencia de recursos hidricos para nuevos usos en el territorio. Limitacién de
nuevas clasificaciones de suelo

85. La informacién urbanistica y la participacién social en la legislacién
urbanistica valenciana. La cédula de garantia urbanistica y el deber de informar.

86. El Registro Municipal de Urbanismo. El informe municipal anual. Los
Registros urbanisticos.

87. Los delitos relativos a la ordenaciéon del territorio y la proteccion del
patrimonio histérico y del medio ambiente. Delitos contra la Administracién Pdblica.

88. La Ley 9/2006, de 5 de diciembre, reguladora de campos de golf en la
comunitat valenciana: esquema bésico de la ley y disposiciones generales. Régimen
urbanistico y criterios de integracién territorial. Gestién de recursos hidricos, vertidos y
residuos. Procedimiento para la implantacion de campos de golf: tramitacién y
documentacién

89. La Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevencién de la Contaminacién y
Calidad Ambiental (). Instrumentos de intervencién ambiental: la autorizacién
ambiental integrada.

90. La Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevencién de la Contaminacién y
Calidad Ambiental (ll). Instrumentos de intervencién ambiental: la licencia ambiental; la
comunicaciéon ambiental. La disciplina ambiental”.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Pego, 2 de septiembre de 2008
El Alcalde-Presidente,

José Carmelo Ortold Siscar
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